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Dos proyectos de ley
L)s proyectos de administra- 

ción local y reforma electoral, 
presentados por el Gobierno á 
las Cortes, están siendo objeto 
de vivas «y encontradas discu
siones, no siendo extraña la pa
sión política á los juicios que se 
formulan sobre tan importante 
materia.

No basta ¡a simple lectura de 
esta labor ministerial, para que 
se pueda apreciar su significa
ción y alcance, y mucho menos 
desentrañar el espíritu que in
forma la obra del Gobierno.

Es preciso proceder con espí
ritu sereno á estudiar los pro
yectos de referencia, y después 
será ocasión de formular sobre 
ellos un juicio definitivo.

Entre tanto, vamos á reflejar, 
en breve síntesis, lo que piensan 
y dicen las distintas agrupacio
nes que integran nuestra polí
tica.

Los solidarios estiman el pro
yecto de administración local i 
como una sofisticación, desde el ' 
momento que en él no se conce- [ 
de á los ayuntamientos una com- * 
Ídeta autonomía, y en cuanto á 
a nueva forma de la elección 

provincial, ésta representa el 
predominio de la población rural 
sobre las grandes ciudades, vi- i 
niendo á legislar el caciquismo ! 
más desenfrenado.

Algunas cosas ven aceptables ‘ 
los solidarios, reservándose una 
opinión más concreta pora cuan
do hayan hecho de aquél un de
tenido estudio.

Los liberales han hablado por 
boca del marqués de la Vega de 
Armijo. Al veterano prócer le 
parecen un ataque al sufragio 
electoral la resurrección de los 
corregidores, y la forma que se 
prescribe para las elecciones pro
vinciales y municipales.

Las mancomunidades de Di
putaciones y Ayuntamientos su
ponen para el marqués de la 
Vega de Armijo una perturba
ción en la Administración pú
blica, viniéndose con ellas á in
fringir algunos preceptos consti
tucionales.

También cree que la forma 
en que han de constituirse las 
Juntas del Censo electoral, pue
de fácilmente convertir a éstas 
en instrumento de gobierno.

Los demócratas y republica
nos han estado hasta ahora poco 
explícitos al juzgar dichos pro- : 
yectos y otro tanto puede decir
se de los carlistas.

Como se ve por estas impre
siones recogidas, no es posible 
precisar de una manera concre
ta el juicio que haya podido me
recer á las oposiciones la obra 
ministerial.
- Desde luego se advierte que 

los defectos que en ella se seña
lan más afectan á la forma que 
al fondo, y esto mismo parece 
indicar que en los proyectos pre
sentados por el Gobierno á las 
Cámaras, tiene algo nuevo é in
teresante que no debe ser recha
zado por un mal entendido espí
ritu de partido.

Nosotros encontramos en el 
proyecto de Administración lo
cal un propósito decidido de aca
bar con el caciquismo, contra el 
cual se han formulado tan enér

gicas protestas; y además la 
tendencia, bien manifiesta, de 
ir á una descentralización amplí
sima, fijándola solo aquellos na
turales límites que impone á un 
gobierno previsor el manteni
miento de la unidad nacional.

Nos parece muy razonable y 
acertada la tutela que se reser
va el Estado sobre aquellos Mu
nicipios que comprometan la ha
cienda pública, evitándose así 
el peligro, harto probable, de 
que los intereses de algunos pue
blos pudieran caer en manos in
expertas ó poco escrupulosas.

Hay, en fin, en. esta labor 
ministerial una orientación vi
gorosa y bien definida hacia la 
solución de aquellos problemas 
que más hondamente preocupan 
á la opinión.

Ahora á las Cortes toca, si 
consideran viable la obra del 
gobierno, someterla á un escru
puloso examen, y una vez pur
gada de defectos, si los tuviera, 
refrendarla con toda su autori
dad, para que los proyectos de 

; Administración local y reforma 
’ electoral, al convertirse en le
yes, lleven el sello, no de un 
partido determinado, sino de to
das las fuerzas políticas que in
tervienen de una manera activa 

■ en las funciones del poder legis- 
j lativo.
; _________

EXTRANJERO

" ha Gonfettencia de ha Haya
Según los telegramas de La Haya, 

se están activando los . preparativos 
para la segunda Conferencia de la - 
paz.

Va siendo considerable la afluencia 
de forasteros.

Las habitaciones de los grandes 
■ hoteles han sido tomadas por los de

legados de la Conferencia.
El Lloyd de la Alemania del Norte 

ha instalado oficinas de información 
para la diplomacia y para la Prensa. 
Se reciben ea ellas ya más de 1.000 
periódicos.

Se tiene la esperanza de que las se 
siones sean públicas.

El delegado norteamericano, almi
rante Speny, es opuesto á la publici
dad.

Se mira en La Haya con indiferen
cia el debate sobre el desarme.

Es general la creencia de que, ha 
hiendo tantas cuestiones de qué tra 
tar, será imposible plantear la reduc
ción de armamentos.

' Proyecto de
Presupuestos para 1908

Nota extraoto de las leyes de Hacienda, 
leídas en el Congreso, y de los Pre 
supuestos generales del Estado para 
el afio de -1908.

Loa proyectos de ley de Hacienda, leídos 
en el Congreso, son los siguientes:

1. Reforma de la ley de Alcoholes, sobre 
la base de la supresión de la tarifa O.

2. Restablecimiento de las tarifas ante
riores del impuesto de cédulas personales. 
(Se propone que pasen á ser recurso de los 
presupuestos municipales en las capitales de 
provincia y asimiladas.)

6. Ley reformando el régimen de la tri
butación por consumo de los vinos.

Se suprime, á partir de 1.° de Enero de 
1908, el impuesto de consumos sobre la es
pecie «vinos», en las capitales de provincia 
y poblaciones asimiladas.

A la baja de esta cantidad en el Presupues
to de ingresos del Estado, se suman el im
porte de los impuestos de Cédulas persona
les, Casinos y Círculos de recreo y carruajes 
de lujo, que se ceden á los Municipios afec

tados porjla reforma, y el de una baja adi
cional que se señala para los mismos en el 
cupo de consumos de las demás especies, 
allí donde los recursos austitutivos que se 
autorizan en la ley no bastaran á compensar 
la anterior recaudación por consumo de los 
vinos.

Dichos recursos son loa siguientes:
a) Cédulas personales, con autorización 

para establecer un recargo especial de tres 
décimas de su valor.

b) Carruajes de lujo, quedando faculta
dos los Ayuntamientos para elevar el recar
go actual hasta el 100 por 10Ó.

c) Casinos y Círculos de recreo, con au
torización para análoga elevación del tipo.

d) Autorización de 16 centésimas adicio
nales sobre las cuotas de contribución in
dustrial y de comercio.

e) Recargo sobre dos décimas sobre el 
impuesto por consumo de gas y de electri
cidad.

/) Arbitrio municipal sobre los vinos de 
lujo, espumosos ó generosos; y sobre los 
vinos de pasto cuya graduación exceda de 
16 grados.

5) Autorización para elevar hasta al 150 
por 100 el actual recargo municipal de 120 
sobre el consumo de aguardientes y licores.

A) Autorización para elevar el recargo 
sobre el consumo de la cerveza hasta la 
cuantía del actual derecho de tarifa de los 
vinos comunes.

Guando los enumerados recursos no com
pensaren para los presupuestos municipa
les la baja que se produce por la desgrava- 
cióu de los vinos, se les señalará, por im
porte de la diferencia, una rebaja adicional 
en el cupo de consumos de las demás espe
cies. En casos excepcionales, cuando, por 
ejemplo, la recaudación municipal por la 
sola especie «vinos» excediera del total cupo 
concertado con la Hacienda por el impues
to de consumos, se entenderá facultado el 
Ayuntamiento hasta para gravar con centé
simas adicionales la contribución de la ri
queza urbana.

En lo sucesivo no se podrá establecer gra
vamen alguno sobre la introducción para el 
consumo, en las poblaciones á que se re
fiere la ley, de los vinos cuya graduación 
no exceda de 16 grados.

7. Timbre sobre los naipes. —Se propone 
la elevación gradual hasta 40 céntimos en 
las barajas ordinarias, y hasta una peseta 
en la clases finas.

8. Azúcares.—Se eleva el impuesto espe
cial á 35 pesetas en 100 kilos.

Se prohíbe durante ti es años todo esta
blecimiento de fábricas nuevas; y durante 
otros tres, en el radio de 80 kilómetros de 
fábricas ‘existentes.

9. Ley revisando, á fecha l.° de Enero de 
1908, las varitas de varios impuestos.

En la reforma del de Utilidades deberán 
tributar por las utilidades que obtengan, las 
Compañías anónimas dedicadas á ramos de 
fabricación.

También tributarán por sus utilidades las 
profesiones del orden judicial.

Se recargan en 10 centésimas para el Te
soro los epígrafes 2, 3 y 4 de la tarifa 2.a y 
todos los dé la 3.a

Se eleva en un 5 por 100 el impuesto so
bre los Billetes de viajeros, con excepción 
de los kilométricos y demás en que las Com
pañías otorgan ventajas especiales al pú
blico.

En el impuesto de Derechos reales se ele
va en 1 á 1 1[2 por 100 la cuota para las trans
misiones entre colaterales del 4.° al 6.° gra
do; y se propone una escala graduada para 
las transmisiones entre extraños.

En el articulado de la ley de Presupuestos 
se reproducen varias disposiciones del pro
yecto formulado para 1905, á saber: la su
presión de una mitad de la décima de recar
go sobre la contribución urbana y la supre
sión ó alivio del descuento para determina
dos sueldos y haberes de menores cuantías.

El duque de Bragansa
Con motivo de la crisis que agita á Portu

gal, y á la cual se atribuye un carácter anti
dinástico, «La Nueva Prensa Libre» de Viena 
da los detalles siguientes sobre el preten
diente al trono portugués, don Miguel de 
Braganza.

Este vive en Austria, muy retraído, en su 
castillo de Seebenstein, cerca de Semmering. 
Don Miguel, que frisa en los cincuenta y 
cuatro años, tiene un hijo. Es coronel del 7.a 
regimiento de húsares austro-húngaros, y 
hermano de María Teresa, viuda del archi
duque Garlos Luis y madre política del he
redero del trono de Austria-Hungría, Fran
cisco Fernando. Don Miguel, que fué deste
rrado de Portugal, no ha estado en dicho 

país más que una vez, con grave riesgo de 
su vida, en una corta expedición secreta.

También su hijo arrostró el mismo pe
ligro, teniendo que abandonar, á conse
cuencia de dicha aventura, el cargo que des
empeñaba en Sájonia, donde había entrado 
en el servicio militar. |

< La familia usa con preferencia el nombre 
de Braganza, aunque no pertenece á esta 
casa más que por las mujeres.

La corte de Austria se enedentra así liga
da por lazos estrechos á las dos dinastías de 
los Goburgo y Braganza, y ye abstuvo siem
pre de toda inferencia, aunque dando asilo 
á don Miguel cuando fué expulsado de Por
tugal por don Pedro.

ACADEMIA DE ARTILLERÍA 
•xi,v7. > iii.. 

Exáipenes de ingreso
Primer ejeroiolo

Aprobados, don Hipólito Queral 
López, D. Angel Pizarro y Seco, don 
Francisco Cirujeda Gayoso, don Jo
sé Loureiro Sellé, don Fernando Mar 
tell Viniegra, don Joaá Pticheccr Es
pejo, don Enrique Vera Salas, don 
Federico Tenllado Gallego, don An
tonio Bernardi Tobar, don Augusto 
Vila Fanó, don Andrés ,Riostra Iz
quierdo y don Luis Martin Merelo.

Tercer ejercicio
Han aprobado este ejercicio, don 

José Revilla de la Fuente, 9,25 en 
Aritmética y 8,50 en Algebra; don 
José Llorens y Golomer, 11 y 12; don 
Fernando Pérez Porro, 7,75 y 12 
y don Eduardo Rodríguez Bouzó p 
11,20 y 11.

DAS CORTES
SESIONES DE AYER

Senado
Abierta la sesión, el señor Rusiñol pide 

que se amplíe hasta un mes el plazo de in
formación abierto por la comisión del Con
greso que entiende en el proyecto de by so
bre la reforma de Administración local.

Los señores Loygorri y conde de Casa 
Valencia hacen preguntas: el primero sobre 
anulación de una Real orden relativa á los 
oficiales de la escala de reserva de Marina y 
el segundo sobre instrucciones á los repre
sentantes de España en la Conferencia in
ternacional de La Haya.

Son admitidos senadores los Sres. Mar
qués de Besolla, Conde del Valle, Servet y 
García Tuflon.

El conde de Torres Cabrera apoya una 
disposición de ley reorganizando la unión 
agraria española y es tomada en considera-" 
ción.

Comienza la discusión del proyecto de 
Justicia municipal y usa de la palabra en 
contra de ía totalidad el señor Alonso Gas- 
trillo. . ■

Se suspende el debate y se levanta la se* 
sión. *
Congreso
Abierta la sesión, el señor Rahola ruega 

al ministro de la Gobernación que adopta 
medidas para evitar los abusos que come
ten algunas empresas de emigraciones.

El ministro de la Gobernación ofreció que 
el Gobierno procederá con extremada seve
ridad en este asunto.

El señor Rodríguez Calixto preguntó si es 
cierto que las empresas de ferrocarriles se 
proponen modificar las tarifas y pidió que 
antes de aprobarlas se oiga á los elemen
tos interesados. Así lo ofreció el ministro 
de Fomento.

El señor Ventosa pidió que se ampliara el 
plazo abierto por la comisión que entiende 
en el proyecto sobre Administración local 
para informar ante la misma é indicó con 
este motivo que aquel no satisfacía las aspi
raciones de los representantes de la Solida
ridad catalana.

El señor Sánchez Guerra, como presiden
te de dicha comisión, justifica el plazo con
cedido.

Dijo que se trataba de un asunto que era 
desde hace mucho tiempo del dominio pú
blico.

Que un proyecto muy semejante se pre
sentó, discutió y aprobó en el Senado.

Que luego se abrió una información en el 
Ateneo y que más tarde volvió á tratarse en 
el Congreso y recordó que la información 

. abierta por la anterior comisión no hubo

más informante que el señor Moret, ni más 
agente que el señor Maura.

El presidente del Consejo ofreció que el 
proyecto sería discutido con toda amplitud.

El señor Soriano explanó su interpelación 
sobre política dpi Gobierno en Valencia.

Dijo que el Gubierno y especialmente el 
señor Maura, habían formado un empeño 
capital para su derrota y que á esto se había 
dirigido todo género de atropellos, escogien
do un ministro adicto entendi lo en lay artes 
electorales y un gobernador funesto, que in
tervino en los sucesos dq hifte^o. Ca u s u f ó  
al arzobispo señor Guisasola y dijo que en 
Valencia se había tenido siempre respeto al 
culto religioso. *

3e ocupó de la suspensión del Ayunta
miento de Valencia; consideró que era un 
caso de responsabilidad la oreactóu de un 
tercio de la Guardia civil; dijo que se había 
emprendido una campaña contra los perió
dicos republicanos de Valencia, impidiéndo
los que salieran á la calle y llegando á de
nunciar un cuento de Daudet; aseguró que 
se había mandado un candidato conservador 
para que comprara el cuerpo electoral; de
claró que se había venficádo uu pacto entre 
el Gobierno y el señor Blasco Ibáñéz para 
derrotarlo y como prueba de ese pido fué 
puesto en libertad el director de «til Pue
blo», á quien antes u q se había admitido 
fianza. Terminó diciendo que lo sucedido 
en Valencia constituye un padrón de igno
minia para el Gobierno.

El ministro de la Gobernación contesta 
manifestando que el señor Boriano hacía 
bien en dar relieve á su importancia políti
ca, suponiendo que el Gobierno sa ha dedi
cado á combatirle airadamente, pero que en 
realidad no se había pue^empeño alguno 
en derrotarlo, ni había producido preocu
pación sb triunfo.

Declaró que amparando al señor Guisaso
la para volver á Valencia, solo habla perse
guido el restablecimiento de la ley. De
fendió la legalidad del decreto creando una 
Gomandacia de Gaballería en Valencia. Dijo 
que el señor Conde de Arcentales presentó 
su candidatura eü Valencia á requerimientos 
insistentes de elementos do dm9hi «ij Ilu día 
capital y agregó que m el Ü.io.eru^ tu na
die ha hecho á Valencia la ofensa de orear 
que su voluntad se tuerza por dinero.

Para demostrar la inexactitud de los su
puestos pactos entre el Gobíéau'o y los repu
blicanos de Valeucia, recordó ia suspensión 
de concejales y el lenguaje que Jos periódi
cos representantes de esos elementos usa
ban contra el Gobierno y contra los e mee - 
jales interinos.

Declaró que el gobernador de Valencia es 
un pundonoroso caballero y una autoridad 
dignísima, cuya conducta aprueba el Go
bierno en absoluto.

El ministro leyó una carta del G -bérna- 
dor de Valencia dándole cuenta de uaácon 
ferenoia celebrada con el señor Sorianv 
quien le propuso que procurase su triunfo, 
el de Un conservador y el de un republicano 
de la unión.

Para demostrar la conducta del señor So - 
riano que atribuye al Gobierno nada menos 
que ataques á la independencia del Estado 
solo para derrotarle leyó á la Gámara un te
legrama aírigido por el señor Soriano al 
embajador Italia diciéndole que había si
do détehidó arbitrariamente un súbtito ita
liano y que al protestar el cónsul ante el go
bierno, fué aquel arrojado de su despacho, 
sobre lo cual llamaba la atención del emba
jador.

Seguidamente leyó otro telegrama dirigi
do por el señor Soriano, al presidente del 
Consejo de Italia concebido en los mismos 
términos, j

La lectura de estos telegramas, producen 
gran sensación.

Al terminar su discurso el ministro, la 
mayoría le aplaáde repetidamente.

Se aprueban sin discusión los proyectos 
restableciendo la tarifa de cédulas persona
les y autorizando el pago al Gobierno y los 
Estados Unidos, de la deuda procedente del 
convenio.

Después de ligera discusión, se aprobó 
también el que autoriza el crédito para la 
administración de la mina «Arrayanes».

Exámenes en el Instituto
DIA 10

Alumnos del Bachille
rato

Segundo ejercicio del grado
Don Eusterio Pérez, don Juan Pé

rez y don Antonio Martín, aproba- 
doe.

DIA 11
Primer ejercicio del grado

A y: ;..xcb ¿a, apro
bado.
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Tropas á, La Granja
El Regimiento del Rey
A las dos y treinta y tres de esta 

tarde, según habíamos anunciado, 
h^n Pegado á Segovia en tren militar

-ie paso para La Granja, las fuerzas 
del Regimiento de Infantería del 
Rey, número 1, que han de guarne
cer al indicado Real Sitio durante la 
jornadade SS.

Constituyen estas fuerzas, el pri
mer batallón del citado cuerpo, com 
puesto de 355 hombres al mando del 
coronel ayudante del Rey, don Enri
que Fernández Blanco, del teniente 
coronel Sr. Santamaría, comandante 
Sr. Bedoya y capitanes señores To 
balina, Alonso, Borbón, Castillo, en
cargados de cada una de las cuatro 
compañías y el Ayudante Sr. Bur- 
guete.

Las fuerzas expedicionarias vienen 
con toda su impedimenta, figurando 
en ella un carro catalán y dos carros 
de municiones.

En la estación esperaban á los ex
pedicionarios el digno general Go
bernador de esta plaza señor López 
Cepeda, el Comisario de Guerra, se
ñor Bernal y oficial de Administra
ción señor Hidalgo, y algunos jefes y 
oficiales de Artillería é Infantería.

Desde la estación la tropa se diri
gió á la alameda de la «Fuente de la 
Dehesa», donde han tenido un des
canso, continuando luego su marcha 
á San Ildefonso.

Acompaña al batallón una sección 
de ciclistas de Estado Mayor de la 
primera región, al mando del tenien
te señor Pomés.

* 
♦ *

A juzgar por la impedimenta que 
trae el Regimiento del Rey, creemos 
que la estancia de SS, MM. en La 
Granja, ha de ser de larga duración.

Los alabarderos
En el tren de la una y diecisiete 

llegaron á Segovia las fuerzas de 
Alabarderos que han de prestar ser
vicio en La Granja durante la próxi
ma estancia de SS. MM. en aquel Real 
Sitio.

Dos horas después llegaron á San 
Ildefonso los alabarderos, alojándose 
en el cuartel que ordinariamente 
ocupan aquellas fuerzas.

Con ellos vinieron los oficiales ma • 
yores señores Calonge, Diez, Cebailos, 
Méndez Vigo y Marqués de Villa- 
sante.

Instrucción pública
Posetión y cese.—Se ha posesionado de la 

esoueia de Velilla (anejo de PedrazaJ el 
maestro en propiedad, D. Félix Martín Gar- 
oía, habiendo oesado el interino D. Agustín 
Núñez Fraile.

Certificación.—La maestra de Casia D.a Caye
tana Jimeno, ha remitido á la superioridad, 
nna certificación que se le tenía reclamada.

Escuelas de párvulos.—Loa Alcaldes de Biaza 
y Sepúlveda, comunican á la Junta provin
cial, que en aquellas localidades existen es
cuelas de párvulos; en la primera, de ca
rácter oficial y en la segunda particular, 
regida por Religiosas franciscanas.

Credencial.—En la Secretaría de la Junta 
provincial delnstrución pública, se ha reci
bido una credencial de maestra en propiedad 
de la escuela de Villalvilla, expedida á favor 
de D.a Jacoba Puego Sacristán, que desem
peña la de Ligos rSoria). £

Escuela de párvulos. -La Alcaldía de Carbo
nero el Mayor, participa que en aquella ¿lo
calidad existe una escuela de párvulos^de 
fundación y sostenimiento particular.

—Los Alcaldes de Vállemela de Sepúlve
da, Castrillo, Estebanvela, Alealengua de 
Pedraza, Paradinas, Maderuelo, Gomezse- 
rracín y Losana, ha comunicado á la Supe
rioridad que en aquellos pueblos no existen 
escuelas de párvulos.

Escuela Normal de Maestras
ALUMNAS DE ENSEÑANZA LIBRE

Exámenes del día 10
INGBE8O.

Señoritas María del Pilar Santos 
Barrones, María Blanco, María de 
los Dolores Gallardo, Lorenza Pana
dero y Segunda Olmos, aprobadas 
en los ejercicios escrito, oral y prác
tico.

Religión é Historia Sagrada
Pb imb b a ñ o
Señoritas María del Pilar Santos, 

María Blanco y María de los Dolo
res Gallardo, sobresalientes.

ECIS DE 11PKIVWCU
POR CORREO 

Cantalejo

MUERTE SEfiTlDfl
A consecuencia de la grave enfer

medad que padecía, ha muerto en 
esta villa la respetable señora doña 
Angela Lobo Herrero,esposa de nues
tro digno alcalde señor Marañón.

Su muerte ha sido sentidísima en 
esta población, demostrándolo así las 
numerosas visitas que tuvo durante 
su enfermedad y la gran afluencia 
de personas que, al tener noticia del 
fatal desenlace, concurrieron á la ca
sa del señor Marañón, deseosas de 
ver el cadáver de la virtuosa señora 
que en vida fué admirada por todos 
los que la trataron con alguna inti
midad.

Concebibles son todas cuantas 
manifestaciones de gratitud y afecto 
se dirijan al señor Marañón y su di
funta cónyuge, pues, aunque sin pre
tenderlo, han conseguido captarse 
las simpatías de todo este vecindario 
con actos exclusivos de los corazones 
más nobles.

El entierro
Se verificó el sábado á las once de 

la mañana,ascendiendo á más de dos 
cientas personas las que en verdadera 
manifestación de profundo duelo, ro
deaban al cortejo fúnebre, presidido 
por la Corporación municipal en 
pleno, como prueba de testimonio á 
su digno presidente.

Descanse en paz la finada y el se
ñor Marañón y familia reciban el 

más sentido pésame de los que parti
cipamos del dolor producido por la 
irreparable desgracia.

A. M". Hurtado.
10-6-1907. .

Hoyuelos
El día 26 del pasado mes de Mayo dió á 

luz un hermoso niño, la esposa del rico in- 
dn^trial y Alcalde de este pueblo don Miguel । 
Pérez Antón.
, Celebrando tan fausto acontecimiento, el ' 
inteligente y virtuoso señor cura ecónomo ■ 
don Gregorio Sáez, ordenó, que en el día 
del bautizo, que tuvo lugar ayer á las cuatro ■ 
de la tarde, se hiciera un repique general ' 
de campanas, para anunciar el acto religio
so, al que asistieron los concejales del ayun
tamiento don Pedro Rodríguez, don Pedro 
Yuste, don Marcos Sanz, don Gerardo Sauz 
y don Mariano Esteban, el Juez municipal 
don Lorenzo Herrero; el alguacil, don Feli • 
pe Monjas; el ilustrado médico de la locali
dad, don Aurelio Almarza; el profesor ,de 
Instrucción pública, don José López; el in
teligente procurador de los Tribunales, don 
juan Martín, don Dionisio Muñoz (abuelo 
del recién nacido), don Francisco Velasco 
don Martín Sanz, don Domingo Rodado, 
don Fulgencio Yuste, don Vidal Herrero y 
don Ubaldo Rubio, el joven Miguel Rodrí
guez y los niños Desiderio y Payo Pérez.
El sexo bello estaba representado por doña 

María Herrero (abuela del niño), la señora 
doña Presentación Escorial, esposa del se
ñor médico, que viste hermoso traje negro 
de seda y ricas alhajas, doña Paula Yuste, 
profesora de Instrucción primaria; doña Pe
tra y doña Dolores Pérez, doña Li na y doña 
Amancia Herrero, doña Eucisa Velasco, la 
bella señorita Fermina Sáez, hermana del 
sacerdote don Gregorio; la señorita Mónica 
Rodríguez, que fué la encargada de llevar 
en sus brazos al pequeño niño hasta la puer
ta del templo; las niñas María Rodado, Ro- 
gelia Yuste, y Patrocinio y Anselma Pérez, 
estas dos últimas, hermanas del recién na
cido, que estaban lindísimas con preciosos 
trajéenos blancos. No nos olvidaremos tam
poco de la pequeña Victorina, niña de seis 
meses, hija de los padrinos, que fué el en - 
canto de todos los invitados por lo hermosa. 
Vestía elegantísimo faldón de preciosos en
cajes.

Fueron padrinos el digno diputado pro
vincial de este partido judicial, don José 
Bermejo Mayoral, y su bella y distinguida 
señora doña Celestina Artiaga, que vestía 
elegante traje de seda y blusa de igual cla
se, pero blanca.

Antes y después del acto, se dispararon 
infinidad de voladores, y se arrojaron al
mendras á los chicos.

Durante el acto religioso, en el que se pu
sieron al niño los nombres de José Celesti
no, los jóvenes Indalecio Sanz, Andrés Sanz 
y Frutos López, ejecutaron en el órgano las 
más selectas piezas de su repertorio.
-Terminada la ceremonia religiosa, se ob

sequió á los invitados con un abundantísi
mo y delicado lunch, y con ricos habanos 
que regaló el señor Bermejo.

Seguu costumbre tradicional hubo el co
rrespondiente arrobo en el que se disputaron 
casi todos los habitantes del pueblo, la abun
dancia de confites, almendras y dinero con 
que la generosidad y esplendidez de los 
rumbosos padrinos les obsequiaba. También 
don Miguel Pérez, en medio de la satisfac
ción que sentía por verse rodeado de sus 
amigos, hizo gran derroche de almendras y 
dinero.

Reciban nuestra más cordial enhorabuena 
los padres del recién nacido.

Frutos López.
6-VI-1907.

Ordenación le pagos
Los ministerios de Instrucción pú

blica y Fomento, remiten á esta De
legación de Hacienda seis libramien
tos á favor de lo señores siguientes:

Dos á don Eustasio Sanz, de 812,81 
y 768,60 pesetas; dos á don Mariano 
Quirós, de 796,36 y 1.132,50; uno á 
don Eloy Luengo, de 913,98, y otro 
á don Oiriaco López, de 35,93.

El de Hicienda remite uno á favor 
de D. A. Laguna, por valor de 89,75 
pesetas.

SUELTOS
Desde hace algunos días comparte 

con nosotros las tareas del periódico, 
el culto >y distinguido escritor sego- 
viano don Vicente Fernández Berzal.

El señor Fernández Barzal, que ha 
realizado en la p-ensa brillantísimas 
campañas, formó parte de la redac
ción de El  Ad e l a n t a d o en su pri
mera época, y tanto en este periódi 
co como en el Diario de Avisos des- 
puét, ha patentizado, en distintas 
ocjsiones, sus excelentes dotes de li 
terato y de periodista, conquistán
dose una envidiable reputación en
tre cuantos rinden en Segovia culto 
á las bellas letras.

El señor Fernández Barzal, une á 
esas brillantes cualidades, una mo
destia quizás exagerada y muchos de 
sus hermosos trabajos, que saboreó 
el público con deleite, se publicaron 
sin la firma del autor, por lo que el 
nombre de nuestro querido compa
ñero no ha conseguido fuera de Se
govia la popularidad á que tiene 
legítimo derecho.

El  Ad e l a n t a d o  d e Se g o v ia , que 
se enorgullece de contar entre sus 
redactores al señor Fernández Ber
zal, envía á este notable escritor el 
más cariñoso saludo de bienvenida.

Cogida de «Maohaqulto»
En la corrida de toros celebrada 

ayer en Algeciras, al matar á su se
gundo toro, fué cogido aparatosa
mente el popular espada Mackaquitow 
contratado para torear en la plaza de 
Segovia el día de San Pedro.

En la enfermería se le apreció al 
aplaudido matador, un puntazo en 
la garganta, cuatro varetazos en los 
muslos y un pisotón en la pierna de 
recha.

Según dicen los periódicos madri
leños que dan cuenta de la cogida, 
Mackaguito podrá torear en Madrid 
el domingo y por lo tanto el percan
ce ocurrido ai diestro no nos privará 
á los segovianos de presenciar su 
valiente faena, en la corrida del día 
29.

Recibos de telegramas
Desde el día l.° de Julio se facilita

rán gratuitamente en las estaciones 
de telégrafos los recibos de los tele
gramas, por los cuales viene perci
biendo el Estado diez céntimos.

Nombramientos
La Dirección General de lo Conten 

cioso, traslada la R. O. de 4 de Ma 
yo próximo pasado, por la que se 
nombra vocal de los ejercicios para 
las oposiciones de Abogados del Es
tado, á D. Luis Birrenechea, Roga
do del Estado de esta Provincia.

—La intervención General del Es
tado, traslada la R. O. de 10 del ac
tual, por la cual se nombra á D. Er

nesto García Velasco Oficial 5.° 
esta Intervención, en sustitución de 
D. Antonio Membriela.

Oposiciones á esouolas .
Para las oposiciones á escuelas do

tadas con 2.000 ó más pesetas de suel 
do, se han presentado 327 opositores 
para las escuelas de niños, y 293 para 
las de niñas.

Las fuentes de La Granja
Hoy se ha recibido en el Ayunta

miento, un atento oficio del señor 
Oabrera, transcribiendo otro de la 
Real Intendencia de Palacio, en el 
cual comunican á la comisión de fes
tejos, que acceden gastosos á las 
pretensiones de la comisión y que 
pueden incluir los juegos de agua 
como festejo para el día 28 del pre
sente Junio.

El «Oruga» en Segovia
El próximo domingo se celebrará 

en la Plaza de Toros de esta capital 
una gran novillada, en la que esto
queará tres hermosos bichos el anti
guo y famoso novillero Francisco 
Parrondo «Oruga», que tan gratos 
recuerdos dejó en Segovia, como en 
cuantas plazas toreó.

Los toros que han de lidiarse per
tenecerán á una acreditadísima ga
nadería.

Terminará la corrida corriéndose 
varios embolados, y sorteándose en • 
tre el público un billete de cincuen
ta pesetas.

Gala
Con objeto de que sea celebrado el 

primer mes del natalicio del Príncipe 
de Asturias, se ha dispuesto que hoy 
y mañana vistan de gala las tropas 
y se encuentre izado el pabellón na
cional en los edificios públicos

Billetes falsos
Dicen de Lugo que vuelven á cir

cular billetes falsos del Banco de Es
paña, de 50 pesetas. Llevan la fecha 
de 10 de Marzo y ostentan la figura 
de Echegaray.

Asegúrase que es tan perfecta su 
imitación, que se hace difícil recono
cer á simple vista su falsedad.

De viajo
Esta tarde han salido para su resi

dencia en Muñopedro, después de 
pasar el día en Segovia, el diputado 
provincial por Santa María de Nieva 
señor Bermejo Mayoral y su bella es
posa.

—Ha regresado de Madrid acom
pañada de su hermano Leopoldo, la 
simpática señorita Rosario Salgado.

—En el rápido de esta noche sale 
para Madrid el distinguido teniente 
de Artillería, don Arturo Quero!.

—Ha salido para Madrid, la bella 
y simpática señorita Pepita Jurado.

—De este punto ha regresado la 
bella señorita, Rosario Salgado,

LOTERIA UL
Sorteo del día 10 de Junio

PREMIOS MAYORES

986 729 764 768 780 785 833 840 845
939 942 987

Mil
030 038 058 063 106 107 117 193 222
242 287 324 334 396 402 408 455 457
458 514 526 548 610 647 651 654 666
673 689 714 717 731 735 743 752 767
808 846 856 866 877 885 918 989 99f

Dos mil
004 007 015 060 065 068 094 118 162
180 182 195 211 246 269 314 341 361
432 452 461 478 480 514 532 538 551
561 599 659 675 678 684 689 709 746
752 802 811 845 849 909 911 920 945
957 967 974 992

Tres mil
000 007 024 032 039 058 090 130 138
141 168 173 197 210 246 251 326 329
341 362 436 448 499 507 516 544 557
561 576 585 602 614 678 680 690 705
739 796 809 815 843 854 865 881 888
893 906 924 934 971 972 982 999

Cuatro mil
002 004 021 064 087 107 143 178 200
203 218 252 293 3()5 323 332 345 379
380 420 452 461 464 468 482 518 524
555 560 601 603 640 643 677 712 735
739 789 807 860 867 872 874 880 917
976 979 994 995

Cinco mil
172 202 214 235 246 269 271 292 309
330 356 419 435 452 530 570 591 596
604 610 611 620 642 671 699 705 721
822 825 833 946 982

Seis mil
019 024 Q58 068 o79 088 176 198 201
208 209 240 247 256 286 296 322 333
340 356 393 399 537 572 628 638 649

660 667 .676 703 714 735 740 748 758
793 824 825 847 853 854 861 876 890
914 984 951

Siete mil
060 077 078 134 136 140 168 177 191
198 217 287 315 387 415 444 445 464
470 531 532 546 593 594 595 596 638

580 635 661 664 730 735 752 767 778
783 803 832 841 866 876 882 898 915
925 944 994

Trece mil
018 026 039 046 057 059 101 133 142
148 176 177 194 205 250 261 283 287
315 322 361 381 416 418 431 518 533
537 545 550 573 610 630 644 659 663
669 691 706 730 781 785 793 805 824
857 916 940 941 964

Catorce mil
007 008 033 056 064 081 115 123 176
182 222 223 229 293 409 413 440 475
494 524 560 625 638 671 672 687 719
720 728 746 748 756 762 814 831 911
938 952 969

Quince mil
010 018 043 074 080 091 093 118 161
209 214 333 252 262 276 286 31í 324
363 366 369 372 376 484 509 517 522
572 588 593 597 622 624 643 699 702
734 787 801 810 813 816 906 936 961

Dieciseis mil
057 067 099 155 158 193 206 213 225
257 287 316 345 362 366 374 378 380
442 457 485 505 518 534 543 553 564
621 649 655 673 750 776 784 804 846
857 877 899 907 931 945 965 990 997

Diecisiete mil
0o4 059 068 077 085 091 093 113 116
145 155 169 189 245 251 260 277 319
331 377 378 411 416 436 505 527 532
544 548 554 611 629 636 656 661 671
683 688 690 779 780 801 821 825 836
837 928 933 ’ ‘

Núms. Premios POBLACIONES

12.555 250.003 Madrid
17.423 100.000 Madrid
2.745 60.000 Oviedo.
5.266 6.000 Bilbao.

10.527 6 000 Santander.
5.915 6.000 Valencia.

847 6.000 Madrid
3.292 6.000 Barcelona
2.319 ' 6.000 Madrid
6.452 6.000 Barcelona

16.567 6.000 Huércal-Overa
5.108 6.000 Madrid y Huelva.

13.390 6.000 Madrid
5.576 6.000 Madrid

17.509 6.000 Madrid
8.259 6.000 Madrid

12.614 6.000 Madrid
16.569 6.000 Huércal Overa.
5.190 6.000 Bilbao.

13.880 6.000 Madrid
7.736 6.000 Santander
Premiados con 800 pesetas 

Centena
161 193 200 204 205 306 312 344 359
368 423 449 451 458 460 477 482 493
544 563 588 603 614 632 649 652 658

663 671 731 746 782 848 851 860 877
892 902 917 939 940 952 987 989

Ocho mil
033 046 122 142 161 181 202 221 282
286 290 293 330 332 357 378 384 409
422 464 492 508 522 531 533 594 629
651 694 713 730 750 769 786 788 832
834 842 894 902 906

Nueve mil
044 054 131 158 177 211 214 243 279
290 296 310 330 343 372 394 411 452
500 541 623 673 679 698 725 756 760
925 934 931 972 981

Diez mil
006 038 045 071 083 085 091 120 169
171 201 203 211 242 321 376 398 414
454 456 477 531 560 566 624 631 719
744 774 791 817 825 865 877 904 907
925 967 987

Once mil
048 060 065 072 170 174 188 191 203
230 238 295 355 385 394 460 490 512
515 525 529 550 553 556 565 612 615
623 628 666 668 673 674 692 695 700
701 732 793 803 831 877 888 895 919

Doce mil
019 033 036 062 085 089 092 113 133
135 202 226 268- 303 306 319 340 343
367 377 341 503 521 522 549 565 576

M.C.D. 2022



ÉL ADELANTADO DE SBGOVIA

K—Para Alcalá de Henares, ha mar
chado en la mañana de hoy, el inte
ligente Tenedor de libros de «La 
Electricista», don Gabino Nieva, 
acompañado de su elegante esposa.

—Se encuentia en esta capital, el 
ilustrado Farmacéutico de Aldeavieja 
don Gregorio Perlado.

—Se encuentra en Segovia, des
pués de permanecer una larga tem
porada en Madrid, la bella y simpáti
ca señorita Manolita Láinez.

—Hemos tenido el gusto de salu
dar en esta población al ilustrado te
niente de Artillería D. Salvador Or- 
dovás.

Boda *
Ayer se unieron con los santos é 

indisolubles lazos del matrimonio en 
la iglesia de San Martín, Ricardo 
Muñoz Pérez y Bonifacia Bravo Gar 
cía.

Del séquito regio
A las personas que acompañarán á 

La Granja á SS. MM., y cuyos nom
bres dimos, hay que agregar al ins
pector de los Reales Palacios, y los 
oficiales á sus órdenes señores Fe- 
rrer y Alsasua, y el oficial de la ma- 
yordomía señor Canale.

Posesión
Esta mañana se ha posesionado de 

su destino, el nuevo oficial primero 
del Gobierno civil de esta provincia, 
D. Aurelio Valentín González.

Sea muy enhorabuena.

Detenidos
Por haber intentado prender fue

go á la casa del Juez municipal de 
Pajares, han sido detenidos el vecino 
Deogracias Alonso y sus hijos Bruno 
y Valentín, los cuales han quedado á 
disposición de la autoridad judicial 
correspondiente. •

Telegrama
El Sr. Gobernador civil de esta 

provinciac ha recibido un telegrama 
del ministerio de la Gobernación, • 
previniendo que lo mismo que en 
Goruña y otras capitales, se adopten 
medidas de represión caso de imposi
ción de las sociedades obreras.

Herniados ,
cinturón electro-reductor {Brague

ro electro-magnético)t delDr.M. Cal 
deiro, es el recomendado por la Cien
cia, por ser cómodo, elástico y care
cer de aceros. Contiene simétrica
mente la hernia, y su suave corrien
te electro magnética dá al tejido cié 
oatricial la fuerza perdida para qu- 
vuelva á constituirse. Precio 50 pese 
tas. Pídase boletín de medidas al doc
tor M. Caldeiro. Puerta del Sol, 9, 
Madrid.

Los santos de Caballa?
Los Ayuntamientos de Brieva, 

Adrada, Losana, Basardilla y Santo 
Domingo de Pirón, han propuesto al 
señor Cura párroco de Caballar, la 
mojada de las reliquias de los San 
tos mártires que existen en dicha 
parroquia, por ser abogados para re
mediar la sequía que perjudica á las 
siembras en la actualidad, creyendo 
que los Ayuntamientos que constitu
yen la Vicaiía, abogarán por lo mis
mo.

Limpieza de alcantarillas
El señor Alcalde, ha dado hoy ór

denes para que se limpien las al
cantarillas siguientes:

Tres, en la calle de San Francisco; 
cuatro, en la bajada de la Canaleja; 
tres, en la calle de Juan Bravo y dos 
en la calle de San Juan.

El Glnemátografo
Procedente de Murcia ha llegado 

hoy á esta Capital el precioso Cine
matógrafo titulado «Palacio Lumino
so» el cual ha de actuar durante las 
próximas ferias en la Plaza Mayor, y 
empezará á instalarse mañana mis
mo.

Sesión
Mañana celebrará sesión en prime

ra citación el Ayuntamiento, si se 
reune suficiente número de ediles.

Hallazgo
En poder del cabo de la Guardia 

Municipal se encuentra una cédula á 
nombre de don Manuel Muñoz Rive-

ro, de 17 años de edád, profesión es
tudiante y natural de Sa'amanca, al 
cual le será entregada.

Ultimas producciones literarias
Valle Inclén.—«Sonata de Primavera», 2, 

pesetas.
Soler y Labernia.—«Los hijos de Gasa» 

(Juventud viciosa y delincuente), 1'50 id.
Bachiller Canta-Claro.—«Los señores Di

putados», 3 id.
Dr. J. Eleizagui.—«Higiene del Agua», 

1*50 y 2 id.
Ris-Paquot.—«El Mobiliario, etc», 1'50 y 

2 id.
O. Burgos Seguí (Golombine).—«La Coci

na Moderna», 1 id.
^«Manual de los Buenos Sirvientes», «El li • 
bro de los amos», «El libro de los criados», 
0'30 id.

«Guias Klaes de ferro-carriles del mes de 
Junio», 0'50 id.

Se ha dado principio á la publicación de la 
Enciclopedia Universal de España.

Se venden en la Imprenta y Librería de 
Antonio San Martin.—-Juan Bravo, 44 y 46.

Unicamente se anuncian al público por 
mediación de El  Ad b l a n t a d o  na Sb q o v ia .

Créilto para el Instituto
Se ha concedido un crédito de 

1.800 pesetas al Instituto General y 
Técnico de Segovia, con destino á la 
adquisición de material científico.

Multas
Hoy han sido impuestas varias 

multas á unos vecinos de esta pobla
ción por encontrar unos cerdos aban
donados y unas caballerías en la vía 
pública.

Juzgado Municipal
Registro civil

Se han inscrito en este Juzgado los 
nacimientos de Salustiana San Vic
toriano, Zacarías Veila Fernández y 
Antonio de Pablos Pérez.

Defunciones, ninguna.

CICLISTAS -
VEAN ANUNCIO 4.a PLANA

AL ESCUDO DE CATALUÑA

Los escribanos de actuaolones
Por el ministerio ae Gracia y Jus

ticia se ha publicado un Real decreto 
dictando reglas para el traslado de 
los escribanos de actuaciones de los 
juzgados de primera instancia.

Lioenoias
El cabo del ejército Eustasio Galle

go Duque y el soldado Eugenio Ra
món Nicolás Vacas, pueden pasar al 
Ayuntamiento, para recoger las li
cencias absolutas expedidas á dichos 
individuos.

Jaquecas, neuralgias, dolores de 
muelas y nerviosos, se curan en el 
acto con la Migrainina Sacristán.

Seis reales caja.

Autorización
El comerciante de Madrid, don Ma

nuel Pardo, ha sido autorizado para 
remitir á Segovia, consignada á don 
Oarlos Wichte, una caja conteniendo 
2.000 cartuchos de caza, cargados.

Hernias
íesviaciones de huesos, 

de la columna Vertebral, 
espalda, piernas, matriz, 

brazos y piernas artificiales

Consulta Médica Especial en Segovia 
los días 14 y 15 del actual, Hotel

Burgalesa
El Médico Especialista, Director de esta 

consulta de Madrid, llegará á Segovia y re
cibirá de once á seis, en el Hotel Bur- 

' galesa, el 14 y 15, á todos los que padezcan 
Hernias (quebraduras), desviacianes de la 
columna vertebral y matriz, deformidades 
del pecho, espalda y piernas, que deseen 
curarse con los modernos aparatoa espe
ciales ¡articulados, que con tan buen resul
tado viene hace tiempo aplicando dicho Mé
dico. .

Vistos por este Especialista todos los apa
ratos hemiarios conocidos, solo utiliza, por 
el buen resultado que da, el «Reductor 
Contentivo curativo para las hernias», in
ventado por esta Especialista, porque redu
ce, contiene y cura sin permitirlas salir ? 
aunque tosa ó haga movimiento el paciente^’

Consulta en Segovia el 14 y 15 del actual 
en el Hotel Burgalesa.

En Madrid: en el Gabinete del Médico es
pecialista, PREGIADJS, 34 y 36.

Gabinete Mecanoterápico
DE MADRID

á cargo de D. T. Serna
Se advierte al público que esta consulta que 

hace 8 años viene dándose mensualmente, 
nada tiene que ver con otras que se anun
cian en provincias, en los mismos Hoteles, 
dadas por ortopédicos, no por módicos.

; Nuestro anuncio dice Consulta médica ea- 
' peoial, único medio de evitar confusiones, 

demostrando ser médico quien las da.

Un invento
Preocupándose siempre la Dirección del 

ANUARIO RIERA por facilitar á sus nume
rosos anunciantes y suscritores las más 
grandes ventajas, se propuso desde un prin
cipio tuviesen derecho á que se les propor
cionase señas comerciales de casas del ex
tranjero que particularmente les convenga 
para las necesidades de su industria, comer 
ció ó  profesión.

No podía satisfacer este propósito la pu
blicación de un tomo aparte, porque si para 
las señas de España se necesitan ya dos muy 
voluminosos no era posible cupiesen en uno 
las de los demás estados europeos y los de 
América y menos incluirlas, aunque fuesen 
las de una sola nación extranjera en uno de 
los dos tomos de España, pues en ambos 
casos habría resultado inmensamente defi
ciente tal servicio de señas extranjeras que 
en general á nadie podría aprovechar.

Salvando todas estas dificultades, como 
no ha sabido solucionar ningún otro anua
rio, la Dirección del Riera tiene establecida 
en sus oficinas una sección especial extran- 
era para servir gratuitamente á los anun

ciantes y suscritores de la gran obra señas 
comerciales de cualquier país de Europa y 
América, á cuyo efecto en cada ejemplar del 
ANUARIO RIERA hay unos cupones que 
utilizando el cliente los que le corresponde 
puede pedir las señas que necesite.

No es sólo pués el ANUARIO RIERA el 
mejor de España bajo todos conceptos si 
que también el único del mundo que ofrece 
dichas ventajas.

Dos colosales tomos 23 pesetas , francos de 
porte en toda España.

Barcelona: consejo de Ciento, 238.
Representante en esta D. Mariano Tejero, 
Calle de San Valentín, 4, pral.

¡Herniados! 
Gabinete Ortopédico Moderno

<á_e
Estrella núm. 11, primero

Este antiguo Consultorio, dedicado exclusi
vamente al tratamiento Ortopédico, ofrece 
á los herniados (quebrados), y á cuantos en
fermos sufran imperfecciones y dolencias 
de dicha clase, Jos aparatos construidos á 
la medida con previo reconocimiento.

Los deficientes resultados prácticos que 
venimos observando en nuestra larga prác
tica de op .-raciones, vemos la necesidad de 
que esta rama de la Cirujía, sea dirigida por 
un especialista competente, y evitar, no só- 
o el engiúo de muchos ortopédicos, que se 
anuncian en provincias, sino que tengan los 
pacientes forzosamente que acudir á la ope
ración, cosa que se puede evitar, acudiendo 
el enfermo á tiempo, y aplicándose un apa
rato que lleve las condiciones que requiera 
cada caso.

Con este motivo, nos proponemos visitár 
algunas poblaciones de España, avisando á 
nuestra clientela, que nuestro Director téc
nico estará en Cuéllar los días 21, 22 y 23 en 
la Fonda de Leocadio Suárez, y en Segovia 
los días 25, 26, 27, 28 y 29 del actual en el 
Hotel Comercio, donde recibirá sus consul
tas á cuantas personas necesiten tratamiento 
ortopédico.

Consulta de 11 á 1 y 3 á 6 en Madrid, con
sulta reservada de 6 á 7

Diario religioso
Santos para n^aüana

Santos Juan y León.
Cultos para esta semana

En Corpus.—De siete á ocho, el ejercicio 
de la Asociación del Culto diario al Santísi
mo Sacramento.

En San Miguel.—Día 12: A las ocho de la 
mañana misa de comunión, á las seis de la 
tarde, exposición de S. D. M., estación al 
Santísimo Sacramento, rosario, novena, ser
món á cargo de un Rvdo. P. Carmelita y 
terminando con la reserva.

Poionlo le Lucas
ORDINARIO

DE SEGOVIA A MADRID
Se ofrece para cuantos encargos le 

sean confiados, en la seguridad quo 
serán atendidos con la puntualidad 
que lo viene haciendo, desde hace 
seis años.

En Segovia: calle de la Herrería, 
número 3, antigua taberna del Patín.

En Madrid: 7 de Julio, número 3, 
Sastrería de Valentín Alvaro.

Venta
de una casa en Jesta ciudad, calle 
del Doctor Velasco, núm. 11, com
puesta de doce habitaciones alqui
ladas, con patio, corrai, cobertizos, 
jardín y agua corriente.

Para tratar en esta capital con 
don Román Huertas.

Venta
Se hace de una hermosa pareja de 

bueyes, de cuatro y seis años, engan
chados en una carreta, acostumbra
dos á toda clase de trabajos, incluso 
la carga de madera en largo.

Para trabar y verlos, dirigirse á su 
dueño, Agustín de Frías y Pérez, en 
Cantalejo.

Blcaice le jHafliii
(For teléfono;

5 tarde
Maniobras navales.—La 

toma de Cortegada.— 
Supuesto táctico.
El miaistro de Marina ha ma

nifestado hoy que ya está ofi
cialmente acordado por el Go
bierno celebrar grandes manio
bras navales en Galicia, duran
te los días 20 á 2d  del corriente 
mes.

Inmediatamente saldrá la es
cuadra para Vigo, desde donde 
se trasladará á Villagarcía, lle
vando como barcos avanzados á 
los destroyers «Proserpina» y 
«Osado», y enarbolando la in
signia de almirante en el «Pe- 
layo».

Las maniobras consistíán en 
el ataque y defensa de la isla de 
Cortegada, futura residencia re
gia, para lo cual los buques se 
dividirán en dos bandos.

Estas maniobras despiertan 
general interés y no sería difí
cil que las presenciara el Rey, 
para lo cual abandonaría La 
Granja durante estos cuatro días, 
regresando inmediatamente á 
este Real Sitio.

Entierro
A las cinco de la mañana ha 

llegado á Madrid, el cadáver de 
don Lorenzo Moret, habiendo 
acudido á la estación a recibirle, 
casi todos los ex ministros libe
rales, el señor Maura, y todo el 
Gobierno, el señor Canalejas, 
representantes de la Gasa Real 
y el padre del difunto.

Seguidamente se organizó el 
cortejo fúnebre, trasladándose al 
Cementerio de San Isidro.

El entierro, que ha resultado 
una verdadera manifestación de 
duelo, era presidido por el señor 
Quiroga Ballesteros.
Tranquilidad en Goruña

En el ministerio de la Gober
nación se han recibido noticias 
de Goruña participando reinar 
completa tranquilidad.
El veraneo de los Reyes

Está ya oficialmente decidido 
que los Reyes y el Príncipe de 
Asturias se trasladen el próximo 
jueves, por la tarde, en automó
vil, á La Granja.

Disturbios
De Castellón comunican hay 

gran efervescencia en aquella 
Capital, esperándose que sea di
suelto el Ayuntamiento.

Las silbas al Alcalde han con
tinuado todo el día de hoy.

Comercio de tejidos
. DE

■Carlos Tablada-
Cervantes, 38.—SEGOVIA

No dejeia de visitar este acreditado establecimiento, que encontrareis todo lo que deseeie 
en altas novedades propias de la estación.

Rasos, surás, sedas labradas y caladas, sedas japonesas toda la escala de colores, blanco 
y negro. Fantasía en lanas. Grandes surtidos en céfiros, desde 40 céntimos en adelante. 
Preciosas batistas caladas, desda 30céntimos. Percales francesas, á 40 céntimos vara. Fan
tasía en piqués blancos y color, en seda hilo y^lgoióo, desde 60 céntimos en blanco y co
lor liso. Gran surtido en paños, fajas, colohss, tetes para colchones é infinidad de arüou- 
os imposible de enumerar.

En todo hay grandes existencias y rigen pecios increíbles.
Especialidad en géneros blancos y negros, á precios de fábrica.
Telas de hilo para delantales, doble ancho, á 80 céntimos vara.
El derroche en toquillas y nubes de pelo cabra.

Gran surtido en pañuelos de Manila
No dejeis de visitar esta casa

Comisión
Una comisión de Castellón ha 

visitado al señor González Besa
da para rogarle asista á la inau
guración dil canal.

Firma
A la firma de don Alfonso se 

ha sometido un decreto jubilan
do al subinspector del cuerpo de 
Aduanas señor Kuutz, y otro 
nombrando para sustituirle al 
señor Valdé.".

CONGRESO
Eter vesconda "

En la sesión de es "a tarde 
promete Soriano reproducir sus 
ataques al Gobierno por la si
tuación política de Valencia, 
reinando extraordinaria agita
ción en la Cámara por creerse 
que no faltarán los escándalos á 
que tan acostumbrados nos tie
ne el batallador diputado radi
cal.

El gobernador de Madrid ha re
cibido muchos anónimos, anun
ciándole disturbios en la sesión 
de hoy.

Se han tomado grandes pre
cauciones.

La sesión, hasta ahora, trans
curre sin incidente alguno.

Macía se ocupa de la compe
tencia de los aceites de semilla 
con los de oliva. Moles trata de 
la conveniencia de fomentar los 
riegos en la Seo de Urgel, y el 
marqués de Cañada Honda pre
senta documentos referentes á 
diversos asuntos de interés para 
Segovia.

SENADO
e El conde de Gasa V Jenoia se 
ha ocupado del lamentable es
tado en que dice se encuentran 
nuestras posesiones de Africa, 
contestándole el ministro de Es
tado que el Gobierno se preocu
pa de esta cuestión.

Seguidamente se reanuda el 
debate sobre la reforma de la 
Ley de Justicia Municipal, con
cluyendo su discurso, empe
zado ayer, el señor Alonso Gas- 
trillo. Le contesta, en nombre 
de la Comisión, el señor Cimpa.

Oa,xxo.

ATENCION
Yfl hUEGÓ hñ TERNERA

Y Eli CORDERO
CARNEGERÍA DEL MADRILEÑO

Ternera de primera, á 2'50 pte. kilo. 
Idem de pecho y falda, á 1'30.
Cordero á 1'60.

DE TODO
No equivocarse *

Melitón Martín, 6.

M.C.D. 2022



BL ADELANTADO DE SEGO VIA

y

SECCION DE ANUNCIOS
Fundada 1712.

Cuando Quiera Vd. Píldoras,
tome las de Braiidreth^

Puramente Vegetales.
Siempre Eficaces.

Curan el Estreñimiento Crónico.
Las Píldoras de Br a n d r e t h , purifican la sangre, 
activan la digestión, y limpian el estómago y los 
intestinos. Estimulan el hígado y arrojan del 
sistémala bilis y demás secreciones viciadas. Es una 
medicina que regula, purifica y fortalece el sistema.

Acerque el grabado 
a loe ojos y verá Vd. 
la pildora entrar en 
la booa.

¡RevoluciónL^1^

Para el Estreñimiento, Vahídos. Somnolencia, Lengua Sucia, Aliento Fétido, Dolor 
de Estomago, Indigestión, Dispepsia, Hal del Hígado, Ictericia, y los desarreglo» 
que dimanan de la impureza de la sangre, no tienen igual.
DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO. v1

40 Pildoras eii Gala.

r
1^

mplasíos í^orososd~AllcockÍ i
: ‘ Remedio universal para dolores,^

Donde qiiera que se sienta dolor apliqúese un emplasto. /
. , i Xíente* en Espxñ.-J. UBIACH A C*.. BARCELONA. ' Eí -:

Ki
ass

rr< .• 1

Aguas minero-medicinales 
DE LA COLONIA LA ALISEDA

PROVINCIA DE JAÉN
Síf altara sabré el nitral del mar es de 700 metros 
El día 15 da Abril comienza la 1.a temporada oficial 

Propiedad del Exorno. Sr. D. José Salmerón y A mal

Manantial de San José * |
No tiene rival', desprende en 24 horas 

20,365.62 litros de asoe y un caudal 
de agua 213,024 litros en dichas 24 ho
ras y con grandes elementos radioacti
vos.
Onndcidos sou jipa afectos prodigiosoa]de 

'eStas aguas en la mayor parte de las enfer
medades del aparato respiratorio, como son: 
catarros de laringe y bronquiales, aunque 
Satén sostenidos por lesiones cardíacas, in
fartos pulmonales, enfisemas, bronquiectá- 
sla^, predisposición tuberculosa ó tubercu
losis incipiente, tisis bacilar en primero y 
segundo periodo.

Manantial de cLa Salud»
De efectos segurisitno» en los enferme

dades del aparato digestivo y urina
rio. *

Curan admirablemente las dispepsias gas
tralgias, úlceras del estómago §ó del duo
deno, catarros intestinales, infartos hepá
ticos y esplénicos, arenillas renales, ane
mias, linfatismo, diabetes sacarina, etcétera, 
etc; etc.

Las propiedades radioactivas de las Aguas de La Aliseda, evidenciadas en 
análisis escrupulosos, garantizan su extraordinaria eficacia.

C LlMA TO TERA PIA
El olima de La Aliseda es de.Montaña. La cordillera Mariániea lo defiende de los aires de 

N. Les frondosos montes de escasa altura; los pintorescos valles; el aire embalsamado por 
mmtitud de plantas aromáticas de la familia de las labiadas; el suelo permeable y duro- la 
poca humedad atmosférica y la altitud sobre el nivel del mar, son los principales factores 
de aquel climi tónico y del delicioso pauprama que tanto alegra el espíritu del enfermo.

La cura de aire que allí se hace coustautemeate, uaida á la acción de sus notables a<>-úas 
azoadas, ocasionan muchas curaciones que parecen milagrosas. °

Temporadas oficiales. —Desde 15 de Abril á 30 de Junio y desde 1.® de Septiembre á 15 de 
Noviembre.—Ooches á los trenes mixtos en la Estación de Santa Elena ("Ferrocarril de Ma
drid á Sevilla^, sin necesidad de avisar.—Fonda de las primeras de España y Restaurant sin 
alteración le precios. -Jité. —Duchas.—Garreo diario. -Misa los días festivos enla Capilla 
del Estaolecimieuto.— Gasas particulares de alquiler para |los que deseen hacerse ellos 
mismos de comer, ó vivir independientes.

CEREVISINA
(LEVADURA SECA DE CERVEZA)

Este medicamento, bien dosificado y de fácil conservación, posee 
volumen’ igu»1 actividad que la mejor levadura fresca, sin 

K í1* eDi !iUS efeCtrS v irre^V ndad de ésta- La expendemos en 
aC'i Ur SU -mp,e°’ y Se disuelve rápidamente pnn yeg: en contacto con el agua.

lo. V ?er.evisiIiaL da maravillosos resultados en el tratamiento de 
los furúnculos, que hace desaparecer. En enfermos dañados de pso 
nasis, herpes ó eczema, ha tenido m éxito • . u. el mejor , mejorando en breve
el. estado general. 1-a Gerevisine se recomienda también en el trata- 
r^ento del ac^ de la urticaria, ete. La Cerevisina no ocasiona, 
cdmd ''lentas levaduras" frescas, pesadeíde estómago ó gases ácidos - ! 
ios dispépticos pueden usarla sin inconveniente. r

(

PARIS, 8, rué Vivienne, y on todas las farmacias *

La Moderna
38, Plaza Mayor, 38.

Vajillas, 71 piezas, preciosos dibujos, á 45 
pesetas.

Vajillas de 71 piezas, blancas, labradas, á 
35 idem.

Medias vajillas, 45 piezas, preciosos ador
nos, 23'50.

25 piezas cristal fino (para comedor) 6 
idem.

Lavabos completos de Viena, á 13'50 id.
Objetos para regalos, de las mejores fá 

bricas, á precios increíbles y un sin fin de 
artículos, difícil de enumerar.

Visitad «LA MODERNA» y os convence
reis.

38, Plaza Mayor, 38.
SEGOVIA

Sombrerería y Zapatería 
DE 

OlBOllO JOOBEIO, 
Plaza del Corpus, 1O

Grandes surtidos en sombreros 
y gorras de todas clases y 

precios 
EFECTOS PARA MILITARES 
Completo surtido en las dife

rentes clases de calzado, desde 
lo más superiot1 hasta lo más co
rriente y económico.
Todo é precios 

muy convenientes

ií calzarse Barato!
Han llegado, procedentes de los 

principales centros fabriles, 50.000 
pares de alpargatas de las mejores 
marcas, que las encontrarán en in
mejorables condiciones en la gran 

Alpargatería y Cordelería
DE

Baltasar Jiménez 
\6, Isabel la Católica, 6. 
¡ ^Pidan Udes. alpargatas, tipo boer, 
japonesas, andaluzas y alpinistas, por 
ser clases inmejorables, hechas ex
clusivamente para esta casa.

En botas y zapatos de gamuza, im
perial y piqué, hay grandes surtidos 
á precios baratísimos.

¡NO CONFUNDIRSE!
Este establecimiento está frente á la 

Camisería de D. Isaac Serrano.

6, Isabel la Católica, 6

Gran Bazar Brun
Cuartel Nuevo, 1O

LA GRa NJA
Postales, Bisutería, Porcelanas, Pefume- 

ría, Objetos de escritorio y cotillón, Orista- 
lería y caprichos con vistas y recuerdo. Va
sos, Copas, Paraguas, Sombrillas, Bastones, 
Juguetes, Lavabos, Cubos, Jarros, Bandejas, 
Cafeteras, Utensilios de mesa, Coches para 
niños y otras mil cosas.

SALÓN DE ACTUALIDADES
La Gallina de los huevos de oro, Báscula, 

Veranda Agencia de matrimonios, Prueba 
de fuerza, Tom en su cabaña, Stereóscopo, 
Caja de música, Buena-Ventura. Piano. ~

Entrada libre

8
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Compagine le pssuiaoees Ceaeiaies 
CONTRA INCENDIOS 

(ZSea,se§nMa,d.oTa, d_e Z^a, ^olar) 

La más antigua y poderosa de las francesas 
FUNDADA EN PARIS EL AÑO 1819

Capital y Reservas: 25.530.000

Primas recaudadas en 1905: 12.902.000
Importe de los siniestros pagados en dicho año: 6.977.000 francos

Esta compañía, cuyas acciones de 1.000 'francos se cotizan en la 
Bolsa de París á 27*500, ha repartido en el año último un dividendo de 
1.350 francos por acción, que equivale al 135 por 100 de bonificación.

Los Establecimientos públicos y religiosos obtendrán una rebaja 
en el seguro.

Subdirector en Segovia:
José Ramón Santiago, Romero, 4,^2.

La Unión y
El Fénix Español

COMPAÑIA ; DE SEGUROS REUNIDOS

Agencias en] todas^ ias¡ provincias de 
España¿\Francia>Vy^ Portugal

-5:3 a,ñ.os d.e existezicia,

Seguros sobre la vida-Seguros contra incendios
Subdirectores en Segovia, Sres. Pasagali y Compañía.

• Plaza Mayor, número 41, planta baia.

Emplastos Perforados A ma
rica nos de. Fieltro rojo ó sea 
bayeta encarnada

del Doctor W1NTER

Curan reuma
tismo, resfria
dos, dolor de ri
ñones, dolor de 
espalda, dolor 
de pulmones, 
lumbago, clátl- 
ca, contusiones, 

etc., etc.

Los EMPLASTOS per
forados americanos de 
fieltro rojo rdel doctoi 
Winter, infunden una 
saludable corriente eléc
trica por todo el siste
ma, é instantáneamente 
mitigan los dolores, 
tranquilizan los nervios, 
fortalecen los órganos 
digestivos debilitados y 
devuelven á los enfer 
me s la salud. .
Estos EMPLASTOS son 

especialmente útiles pa
ra fortalecer los delica
dos músculos dorsales 
de las señoras, en sus

ALFAGEME

ESTOMñCHhIJIR
El más radical de 

los preparados exis
tentes para comba
tir y curar todas las 
afecciones del Estó
mago ó Intesti

nos.—ünico.^Ensayado en la mayoría de los Hospitales de Espa
ña y recomendado por los clínicos más eminentes. Después 
de usar los demás preparados tomar la Estomacalina, Alfa- 
geme y notareis alivio á la primera dosis. En las principales far
macias y en la del autor. Conde de Romanónos, 8 y 1O, 
Madrid.—Precio, 4 pesetas.

Al escudo de Cataluña
53, Montera, 53,

MADRID
Almacén de géneros de punto, ta

lleres de.camiseria, única casa en Es- 
paña.en jerseys y medias para oiclie- 
tai.

Se toman encargos especiales con 
15 días^de Anticipación.

^iiHiiiniHiiniinn.’iiiiiiüniiniiniiHiiiiiiininiiiis

IjlUBE miCADül
| o b VIAL . |

combate los microbios ó gérmenes de = 
= las enfermedades del pecho, es de efi- ~ 
= casia segura en las Toses, Resfriados, = 
= Catarros, Bronquitis, Grippe, Ron- = 
= quera, Influenza. t
= • ?1RÍS, 8, rae vinaifle, y a leda: lu Farnatiat =
niHIllllllllllllllllllllinillllllntillllllllllllllUülllilR

K «JAR

finida con 80 po, , aceite aleado be cela o Noruega i.* ploert*- 
bfoaftito» é hlpofbefltoe cal, eoea j gllóortee. 
fo V MÁS AGRADABLE
ynlvereldad de Madrid, y Cedia» LA»-. 
So w diciánieo de loe Colegio# de Médicas , Os Far-

EMULSIÓN NADAL

‘o d« Bez-selona; con »|

- t9*LLA DE PU5TA. £x dón Alenas 180$.

• • y vWWW _ - -
duida. blanquísima, inaherable. alimento, goloeiM; eaerikamesto tóoicO «5- 

.-ianic del desarrollo físico, erro"miento huesos, salida dientes- Etica* para nif.os y viejos
" >ersona<. débiles, embarazo y lacuooa; eoferonedades coese «brea, coevaiescencies, diabr S?' 

.. wdta. uvtorcs, ocnioe, toe, bronquitis, tisis, escrófulas» tinfatismo, raquitismo ett. Ja

El Laclo-Fosfato de cal contenido en el Vino y Jarabe de DUSART es un 
reparador de los más enérgicos. Afianza y endereza los huesos de los niños 
raquíticos, evita el torcimiento de las piernas, devuelve el vigor y la actividad 
¿ los adolescentes decaídos y linfáticos, y á los que están privados de apetito, 
fatigados por un crecimiento m ay rápido ó los estudios.

Las mujeres embarazadas que recurren al Vino ó Jarabe de DUSART 
soportan su estado sin fatiga alguna, sin vómitos y dan á luz criaturas robustas.

El Lacto-Fosfato de cal dado á las nodrizas enriquece su leche, preserva 
y ^ura á los niños de la Diarrea verde y de las enfermedades de desarrollo. 
4 Con su benéfica influencia la dentición se efectúa sin cansancio ni convul- i 
^siones. _ A

FARIB, 8, rué Vi ae, y ew todas las Farmacias
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